
 
 
 
 
 
 

 
 

En Logroño, a 20 de diciembre de 2005 
 
 
 
 
 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, ponemos en conocimiento de esa Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, como información relevante, lo siguiente: 
 
I.- Que la Caja de Ahorros de La Rioja, ha celebrado el día 17 de diciembre de 2005 la 
Asamblea General Extraordinaria Constituyente con la que culmina el proceso electoral por 
el que se han renovado los miembros de sus Órganos de Gobierno, de acuerdo a lo dispuesto 
en los vigentes Estatutos y Reglamento de Procedimiento Electoral de la Entidad, de 
conformidad con la nueva legislación de Cajas de Ahorros de La Rioja, que entró en vigor el 
año pasado (Ley 6/2004, de 18 de octubre, de la Comunidad Autónoma de La Rioja).  
 
II.- Que posteriormente a la celebración de dicha Asamblea, y en la misma fecha, el Consejo 
de Administración y la Comisión de Control celebraron sendas sesiones con el fin de elegir 
sus respectivos cargos. 
 
III.- Que se acompaña como anexo una notificación de hecho relevante para comunicar al 
mercado la composición actual de los Órganos de Gobierno de la Entidad, solicitando que 
dicha información relevante sea publicada en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, a los efectos legales oportunos. 

 
 
 
 

Santiago Tre Calavia 
Secretaría General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

CAJA RIOJA RENUEVA LOS MIEMBROS DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
EN SU ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CONSTITUYENTE 

 
 
 

La Caja de Ahorros de La Rioja, ha celebrado el día 17 de diciembre de 2005 la Asamblea 
General Extraordinaria Constituyente con la que culmina el proceso electoral por el que se 
han renovado los miembros de sus Órganos de Gobierno. El proceso electoral ha venido 
desarrollándose a lo largo de todo el año 2005, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en 
los vigentes Estatutos y Reglamento de Procedimiento Electoral de la Entidad, de 
conformidad con la nueva legislación de Cajas de Ahorros de La Rioja, que entró en vigor el 
año pasado (Ley 6/2004, de 18 de octubre, de la Comunidad Autónoma de La Rioja).  
 
La nueva Asamblea General de la Caja de Ahorros de La Rioja, que ostenta un mandato de 
cinco años, está compuesta por cien miembros: 
 

26 Consejeros Generales representantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
como entidad fundadora: 
 
D. Salvador Arza Cilleros, D. Fernando Beltrán Aparicio, D. Rafael Citoler Tormo, D. 
Miguel Ángel García García, D. Claudio García Lasota, D. Marcial González Arias, Dña. 
María Cruz Herce Espinosa, D. Rufino Jiménez Esteban, Dña. Maria Francisca Ladrón 
Jiménez, D. José Ignacio López Caubilla, Dña. Cristina Maiso Fernández, D. Ramón 
Martínez López, D. Rafael Martínez Marijuán, Dña. María Julia Medrano Abad, Dña. 
Consuelo Murillo Alonso, Dña. Hortensia Planillo Notivoli, Dña. Maria Yolanda Preciado 
Moreno, D. Oscar Ramírez Eguizabal, D. José Luis Royo Martínez, D. Alfredo Rubio 
Medrano, Dña. Raquel Sáenz Blanco, D. Paulino Sáenz Ruiz, D. Damián Sáez Angulo, D. 
Juan Sáez-Benito Muñoz, D. Tomás Santolaya Sáenz, D. Manuel Soria Heras 
 
24 Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Locales: 
 
D. José Calle Garay, Dña. Maria Teresa Hernández Álvarez, D. Valeriano López Alarcia, D. 
Ángel Martínez Pascual, Dña. Maria Sonia Rodríguez Garrido, D. Vicente Urquía Almazán, 
D. Ángel Varea Ángel, Dña. Maria Negueruela Gómez, D. Sergio Martínez Rubio, D. José 
Ignacio Asenjo Cámara, D. Tomás Martínez López, D. Jesús Ángel Gil de Gómez Bermejo, 
D. Rafael Rodríguez Álvarez, D. Miguel Ángel Royo Cordón, Dña. Maria del Carmen 
Lacamara Sierra, D. José Ayala Sacristán, D. Gonzalo Rodríguez Blasco, D. Jesús del 
Campo Franco, Dña. Maria Bueyo Gómez Cámara, Dña. Maria Sonia Ibarguren Ruiz, D. 
Rafael Lafuente Fernández, D. Iban Aristondo Formoso, D. Julián Olagaray Cillero, D. 
Pedro Antonio Montalvo Iñigo. 
 
43 Consejeros Generales representantes de los Impositores de la Entidad: 
 
D. José Manuel del Campo Llorente, D. Jesús Maria Diez Díaz, D. Vicente Duarte Pérez, D. 
Jacinto Escalona Antoñanzas, D. Francisco Javier Escribano Mateo, Dña. Monserrat 
Fernández Martínez-Losa, D. José Luis Fernández Moreno, D. Ezequiel Fernández Olarte, 
D. Antonio Flores Elguea, D. Fermín García Cunchillos, D. José Luis Glera Martínez, D. 
Rafael Francisco González Bals, D. Pedro Nicolás González García, D. Antonio Maria 
González Terreros, D. Andrés González-Cuevas González, D. Luis Miguel Gutiérrez 
Cristóbal, D. Luis José Herrera Marín, D. Adolfo Iglesias Oñate, D. Felipe Iturriaga 
Grandés, Dña. Maria del Carmen Jiménez Fernández, D. Juan Carlos Labrador Rozas, D. 
Jesús Alberto Las Heras Pérez, D. Diego López Bellido, D. Antonio Magreñan Fraile Dña. 
Maria Isabel Maiso Sáenz, D. José Miguel Marín Elcinto, D. Juan Carlos Marín Ibáñez, D. 
Fermín Martínez Alonso, D. Ángel Martínez Berceo, D. Aurelio Martínez García, D. Saúl 
Martínez Martínez, D. Jaime Martínez Rodríguez, D. Mario Moreno Lavega, Dña. Carolina 



 
Muñoz Gravalos, D. Francisco Javier Ochoa Navajas, D. Rufino Palacios Ochoa, D. Juan 
Vicente Parmo de Pablo, D. Pedro Pascual Pérez, Dña. Maria Victoria Pérez Oteo, D. 
Víctor Luis Prado Ayala, D. Nicomedes Rábanos Martínez, Dña. Matilde Sabanza San 
Román, D. Jacinto Sáenz Terroba 
 
7 Consejeros Generales representantes del Personal de la Caja: 
 
D. José Antonio Arnedo Muro, D. José Manuel Castellanos Fonseca, D. Javier Correa Sainz, 
D. Eusebio Ibáñez Fernández, D. Luis Ángel Irazabal García, D. José Maria Rey García, D. 
Rubén Ruiz Sáenz. 

 
 
Durante la celebración de la Asamblea General Extraordinaria Constituyente, se procedió a la 
elección de los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control. Ambos 
órganos celebraron sendas sesiones de forma inmediatamente posterior a su elección, a fin de 
elegir sus respectivos cargos. 
 
El nuevo Consejo de Administración queda conformado por los siguientes miembros:  
 

Presidente: D. Fernando Beltrán Aparicio (Comunidad Autónoma) 

Vicepresidente 1º: Dña. Maria Negueruela Gómez (Corporaciones Locales) 

Vicepresidente 2º: D. Antonio María González Terreros (Impositores) 

Secretario: D. Valeriano López Alarcia (Corporaciones Locales) 

Vocales: D. Rafael Citoler Tormo (Comunidad Autónoma) 

 D. Marcial González Arias (Comunidad Autónoma) 

 D. Tomas Santolaya Sáenz (Comunidad Autónoma) 

 D. Vicente Urquía Almazán (Corporaciones Locales) 

 Dña. Matilde Sabanza San Román (Impositores) 

 D. Pedro Nicolás González García (Impositores) 

 Dña. Carolina Muñoz Gravalos (Impositores) 

 D. Aurelio Martínez García (Impositores) 

 D. Vicente Duarte Pérez (Impositores) 

 D. Rubén Ruiz Sáenz (Personal) 

 
 
Y la nueva Comisión de Control queda formada de la siguiente manera: 

 
Presidente: D. José Manuel del Campo Llorente (Impositores) 

Vicepresidente: D. Ramón Martínez López (Comunidad Autónoma) 

Secretario: Dña. María Teresa Hernández Álvarez (Corporaciones Locales) 

Vocales: D. Mario Moreno Lavega (Impositores) 

 D. Luis Ángel Irazabal García (Personal) 

Representante de la Comunidad Autónoma de La Rioja:  

 D. Pedro Pascual de Blas  

 
 

En Logroño, a 20 de diciembre de 2005 


